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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La movilidad estudiantil es una herramienta estratégica clave en la formación 

integral de los estudiantes universitarios, brindándoles la oportunidad de 

enriquecer sus conocimientos, ampliar su visión cultural y profesional, y 

establecer vínculos internacionales que favorecen su desarrollo académico. Con 

el objetivo de fomentar el intercambio académico, cultural y profesional, la 

Universidad Nacional de Cañete (UNDC) ha diseñado este plan de trabajo para 

gestionar la movilidad estudiantil para el semestre académico 2025-I y 2025-II. 

Este programa tiene como propósito facilitar la participación de los estudiantes 

de la UNDC en un entorno académico internacional, promoviendo su crecimiento 

personal y académico a través de experiencias de aprendizaje en una 

universidad extranjera. 

Este plan de movilidad incluye una serie de acciones organizativas, 

administrativas y logísticas que asegurarán una ejecución exitosa del proceso. 

Se prestará especial atención a la selección de los estudiantes, la coordinación 

de la equivalencia de asignaturas, la gestión de aspectos logísticos como 

alojamiento y transporte, y el seguimiento académico de los beneficiarios. 

Además, se incluirá una evaluación integral al finalizar el semestre de movilidad, 

tanto de los resultados obtenidos por los estudiantes como del impacto 

institucional en términos de relaciones internacionales y visibilidad de la UNDC. 

A través de este esfuerzo, la UNDC busca fortalecer su compromiso con la 

internacionalización de la educación superior y ofrecer a sus estudiantes las 

herramientas necesarias para enfrentar los retos globales con una formación 

académica robusta, una mentalidad abierta y un perfil profesional competitivo. 
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1.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

 
OEI.01 GARANTIZAR UNA ADECUADA FORMACIÓN 

ACADÉMICA DE LOS ESTUDIANTES 
 

1.2. ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 
 

AEI.01.03    PLAN DE MOVILIDAD NACIONAL E 
INTERNACIONAL, OPORTUNA PARA 
ESTUDIANTES. 

 
2. OBJETIVOS 

 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

 
Facilitar la movilidad de los estudiantes de la Universidad Nacional de 

Cañete a las Universidades Nacionales y extranjeras para el 

semestre 2025-I y 2025-II, con el fin de promover su desarrollo 

académico, cultural y profesional. 

 
2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
● Coordinar con las universidades anfitrionas la planificación y 

ejecución de la movilidad, incluyendo aspectos académicos, 

logísticos y culturales. 

● Brindar apoyo a los estudiantes seleccionados en cuanto a la 

gestión de trámites administrativos, visados, transporte, 

alojamiento y otros aspectos logísticos. 

● Realizar un seguimiento continuo del rendimiento académico y 

bienestar de los estudiantes durante su participación en el 

programa de movilidad. 

● Evaluar la experiencia de movilidad y los resultados obtenidos, 

con el objetivo de proponer mejoras y fortalecer futuros 

programas de movilidad estudiantil. 

● Hacer las coordinaciones con las oficinas que se encuentran 

involucradas en el programa de movilidad estudiantil para la 

 
 
 
 
 
 

 
1. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
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necesarios para su estadía y estudio en Universidad de destino. 

 
3. COORDINACIONES CON LA VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA 

● Dra. Marcia Adriana Iberico Díaz 
Vicepresidencia Académica 
miberico@undc.edu.pe 

 
● Bach. Betsy Asuncion Anticona 

Especialista en Movilidad Académica 
especilista2@undc.edu.pe 

 

 
4. ALCANCE 

El presente plan de trabajo abarcará las siguientes áreas y aspectos 

esenciales en el marco de la movilidad estudiantil entre la Universidad 

Nacional de Cañete (UNDC) y las universidades de destino para el 

semestre académico 2025-I y 2025-II. 

 
Movilidad Estudiantil Internacional 

Este plan tiene como objeto la facilitación del traslado de los estudiantes 

matriculados en la UNDC a las Universidades internacionales para el 

semestre 2025-I y 2025-II, con el fin de fomentar el intercambio académico, 

cultural y profesional. Este proceso comprenderá la selección, asignación y 

acompañamiento de los estudiantes en todo lo relativo a su 

 

Coordinación Institucional 

La ejecución del plan requiere de la colaboración activa y continua de los 

diferentes departamentos y áreas institucionales involucradas en el 

proceso de movilidad, tales como: 

a) Departamento Académico: para la validación y transferencia de 

créditos, asignación de cursos y seguimiento del rendimiento 

académico de los estudiantes. 

experiencia internacional. 

 
 
 
 
 

 
realización de capacitaciones. 

● Garantizar que los estudiantes cuenten  con  los  recursos 

mailto:miberico@undc.edu.pe
mailto:especilista2@undc.edu.pe
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b) Departamento Administrativo: encargado de gestionar los 

procedimientos  administrativos  asociados  a  la movilidad 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
(inscripción, acuerdos formales, documentación, etc.). 

c) Servicios Estudiantiles: para la gestión de apoyo logístico y servicios 

relacionados con el bienestar de los estudiantes (alojamiento, 

transporte, asistencia médica, etc.). 

d) Departamento de Finanzas: para la supervisión y control del 

presupuesto destinado a los gastos administrativos y logísticos de 

la movilidad. 

 
Evaluación y Viabilidad del Programa de Movilidad 

Se procederá con la evaluación exhaustiva de la viabilidad del programa 

de movilidad, tanto en términos operativos como académicos, durante y al 

finalizar el semestre 2025-I y 2025-II. Esta evaluación buscará determinar 

el impacto y la efectividad de la movilidad estudiantil en función de: 

a) Satisfacción y bienestar: encuesta a los estudiantes participantes 

para evaluar su experiencia y satisfacción con el proceso. 

b) Viabilidad financiera: evaluación de los costos asociados y el 

retorno institucional derivado de la movilidad. 

A partir de los resultados obtenidos, se generarán recomendaciones para 

ajustar y optimizar futuros programas de movilidad estudiantil, en 

consonancia con los objetivos estratégicos de la UNDC 

5. DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
 

a) Preparación previa: 

● Orientación y Asesoramiento Documental: 

Se proporcionará a los estudiantes seleccionados información 

detallada sobre los documentos requeridos para formalizar su 

participación en el programa de movilidad. Esto incluirá la 

explicación de los procedimientos administrativos. 

 
● Revisión y Evaluación de Expedientes Académicos: 

PLAN DE TRABAJO 
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de verificar su desempeño académico, requisitos mínimos y 

elegibilidad para participar en el programa. 

 
● Coordinación de Equivalencias Académicas: 

En colaboración con las autoridades académicas de la 

Universidad Nacional de Cañete y la Universidad anfitriona, se 

procederá a realizar una revisión de las asignaturas que los 

estudiantes cursarán en la institución de destino. Se garantizará 

que los contenidos y créditos sean equivalentes y que la 

movilidad no afecte negativamente el progreso académico de los 

estudiantes, asegurando la validación de los cursos realizados 

en el semestre 2025-I y 2025-II. 

 
● Gestión de Apoyo Económico: 

Se coordinará con los departamentos correspondientes de la 

universidad para definir y gestionar el monto de la ayuda 

económica disponible para los estudiantes durante el semestre 

de movilidad. 

b) Durante el semestre de movilidad: 

● Coordinación Logística Integral: 

Durante el semestre, se procederá con la organización y 

supervisión de los aspectos logísticos fundamentales para el 

éxito de la movilidad. Esto incluirá: 

 

● Transporte Internacional: Coordinación de los boletos 

aéreos de ida y vuelta a la ciudad de destino, asegurando 

la puntualidad y el cumplimiento de los tiempos 

establecidos para el inicio y término del semestre. 

● Seguro Médico y de Repatriación: Se contratará un 

seguro integral que cubra accidentes personales, 

 
 
 
 

 

Se llevará a cabo un proceso riguroso de revisión de las 

carpetas académicas de los estudiantes postulantes, con el fin 
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protección durante su experiencia en el extranjero. 

● Alojamiento y Alimentación: Se coordinará con las 

universidades anfitrionas y servicios de alojamiento para 

asegurar que los estudiantes cuenten con un lugar 

adecuado para vivir durante su intercambio. Además, se 

gestionan los recursos necesarios para los gastos de 

alimentación. 

● Seguimiento del rendimiento académico mensual de los 

estudiantes desde el (03 febrero – 30 de mayo del 2025). 

c) Evaluación final: 

● Recopilación de Información sobre la Experiencia Estudiantil: 

Una vez concluido el semestre, se realizará una evaluación 

cualitativa de la experiencia vivida por los estudiantes. Se 

utilizarán encuestas y entrevistas para obtener un panorama 

integral sobre su satisfacción académica, cultural y personal 

durante la movilidad. 

● Equivalencia Académica Final: 

Se llevará a cabo un proceso exhaustivo de equivalencia de las 

asignaturas cursadas en la universidad de destino. Esto 

asegurará que los créditos obtenidos durante el semestre sean 

debidamente reconocidos y transferidos al plan de estudios de 

los estudiantes en la Universidad Nacional de Cañete. 

● Informe Final de Actividades Académicas: 

Se orientará a los estudiantes sobre la elaboración de un 

informe final que detalle las actividades académicas realizadas, 

el desempeño durante su intercambio y las lecciones 

aprendidas. Este informe será un requisito para la culminación 

del proceso de movilidad y su reconocimiento académico. 

 
 
 
 

 

enfermedades graves y repatriación en caso de 

emergencias, ofreciendo a los estudiantes seguridad y 



 

 
 
 
 
 

 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
 
 
 
 
 
 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
N° 

 
COD. LOCAL 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLE 

PRESUPUESTO ENE FEB MAR SUBTOTAL ABR MAY JUN SUBTOTAL 
 

COMENTARIOS 
FTE. DE 

FINANCIAM 
ESPECÍFICA TOTAL 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 

 
1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 

 

 

 
1 

 

 
L02 

 
 

 
CONVOCATORIA 

2025-I DE 
UNIVERSIDADES 

 

 
Vicepresidencia 

Académica 

                             

 

La actividad la 

realizará el personal 

contratado bajo la 

EXTRANJERAS Y 

DIFUSIÓN 
modalidad de locación 

Servicio Especializado 
 en Movilidad 

 Académica. 

 
2 

 
L02 

POSTULACIÓN  

 
Vicepresidenc 

ia Académica 

                             La actividad la 

realizará el personal 

contratado bajo la 

modalidad de locación 

Servicio Especializado 

en Movilidad 

Académica 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 

L02 

SELECCIÓN DE 

LOS 

POSTULANTES 
CON RESOLUCIÓN 

 
 
 

 

Vicepresidencia 

Académica 

 
 
 
 

RO 

 
2.5.3.1.11 

100,000. 

00 

            0.00              
 

 
100,000. 

00 

La actividad la 

realizará el personal 
contratado bajo la 

Y 

OTORGAMIENTO 

DE LA 

SUBVENCIÓN 

Modalidad de locación 

Servicio Especializado 

en movilidad 

 Académica 

4 L02 COORDINACIÓN DE 

LA LOGÍSTICA 
Vicepresidencia 

Académica 

                             La actividad la 

realizará el personal 

contratado bajo la 

modalidad de locación 

Servicio Especializado 

en Movilidad 

Académica 

5 L02 INICIO DEL 

SEMESTRE POR 

UNIVERSIDAD 

EXTRANJERA 

Vicepresidencia 

Académica 

                             La actividad la 

realizará el personal 

contratado bajo la 

modalidad de locación 

Servicio Especializado 



 

 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
N° 

 
COD. LOCAL 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLE 

PRESUPUESTO JUL AGO SET SUBTOTAL OCTU NOV DIC SUBTOTAL 
 

COMENTARIOS 
FTE. DE 

FINANCIAM 
ESPECÍFICA TOTAL 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 

 
1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 

 

 

 
7 

 

 
L02 

 
 

 
CONVOCATORIA 

2025-II DE 
UNIVERSIDADES 

 

 
Vicepresidencia 

Académica 

                             

 

La actividad la 

realizará el personal 

contratado bajo la 

EXTRANJERAS Y 

DIFUSIÓN 
modalidad de locación 

Servicio Especializado 
 en Movilidad 

 Académica. 

en Movilidad 

Académica 

6 L02 Vicepresidencia 

Académica 

FIN DE SEMESTRE 

ACADÉMICO DE 

UNIVERSIDADES 

La actividad la 

realizará el personal 

contratado bajo la 

Modalidad de locación 

Servicio Especializado 

en movilidad 

Académica 



 

 
 
 
 
 
 

 

 
8 

 
L02 

POSTULACIÓN  

 
Vicepresiden 

cia 

Académica 

                             La actividad la 

realizará el personal 

contratado bajo la 

modalidad de locación 

Servicio Especializado 

en Movilidad 

Académica 

 
 
 
 

9 

 
 
 
 

L02 

SELECCIÓN DE 

LOS 

POSTULANTES 
CON RESOLUCIÓN 
Y SUBVENCIÓN  

 
 
 

 
Vicepresidencia 

Académica 

 
 
 
 

RO 

 
2.5.3.1.11 

100,000. 

00 

            100,000. 

00 

            

 
200,000.0 

La actividad la 

realizará el personal 

contratado bajo la 

0 Modalidad de locación 

Servicio Especializado 
en movilidad 

 Académica 

1 

0 

L02 COORDINACIÓN DE LA 

LOGÍSTICA 
                              La actividad la 

realizará el personal 
 contratado bajo la 
 modalidad de locación 
 Servicio Especializado 

 en Movilidad 

Académica 

1 

1 

L02 INICIO DEL SEMESTRE 

POR UNIVERSIDAD 

EXTRANJERA 

                              
 
 
 
 
 

 
 

La actividad la 

realizará el personal 

contratado bajo la 

modalidad de locación 

Servicio Especializado 

en Movilidad 

Académica 



 

 
 
 
 
 
 

 
 L02                                La actividad la 

 12  realizará el personal 
 FIN DE SEMESTRE contratado bajo la 
 ACADÉMICO DE Modalidad de locación 
 UNIVERSIDADES Servicio Especializado 
   
  en movilidad 

  Académica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

N° DESCRIPCIÓN MODALIDAD 

1 
(01) SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

DE MOVILIDAD ACADEMICA. 
LOCACIÓN 

 
8. PRESUPUESTO 

 
8.1. EGRESOS 

 

EGRESO 1 S/ 300,000.00 
 

 
ITEM 

 
DESCRIPCIÓN 

 
UNIDAD 

 
ANUAL 

 

PRECIO TOTAL 

S/ 

 
ESPECÍFICA  

MESES 

 
2 

SUBVENCIÓN A 

ESTUDIANTES 

 
20 

 
1 

 
12 

 
S/ 300,000.00 

2.5.3.1.11 
Subvenciones 

para 

estudiantes. 

 
8.2. PROGRAMACIÓN MENSUAL DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

ESPECIFICA CONCEPTO 
25 TOTA 

L E F M A M J J A S O N D 

2.5.3.1.11 

Subvenciones para estudiantes. 

SUBVENCIÓN A 

ESTUDIANTES 

  S/100,00

0.00 
    S/100,000.00    S/100,000.00 S/ 

300,00 
0.00 

 ESTUDIANTES 
SUVENCIONADOS 

POR CADA MES  

  4     10    6 20 

TOTAL, M E N S U A L   S/100,000.0

0 

    S/100,000.00    S/100,000.00 S/ 300,00 

0.00 

TOTAL, ANUAL S/ 300,000.00 

 
9. BENEFICIARIOS DE LA MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

 
ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE LA UNDC EN MOVILIDAD ESTUDIANTIL EL AÑO 2025 PARA UNIVERSIDADES 

NACIONALES E INTERNACIONALES 

MOVILIDAD A UNIVERSIDAD NACIONALES 5 

MOVILIDA A UNIVERSIDAD EXTRANGERA 15 

TOTAL 20 

 
10. ENTREGABLES 

 
La evaluación del cumplimiento de los objetivos que resultaría del proceso 

de ejecución se analizará en el informe final del presente plan de trabajo, 

el cual será elevado a la Comisión Organizadora una vez concluida su 

ejecución. 
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7. RECURSOS 

 
7.1. RECURSOS HUMANOS 
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